
Municipalidad de Fernando de la Mora
Junt

,,.,C )A ) de 2016

ORDENANZA N" 26/20I
POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIEN PARA L.A NCESION

DE LA ExpI-orlctóN DE Los JUEGos urctRóNIcos DE AZAR, ¿,sÍ co*to
LAS CONDICIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS."

CONSIDERANDO:
QuE, en el Dictamen N" 200 de fecha 21/ll/2016 de la Comisión Asesora de

Legislación, y de la comisión Asesora de Hacienda y Presupuesto, se informó sobre el trár¡ite
dado al tema citado en el vlsro de la presente ORDENANZA, así como los estudios

QUE' la Minuta tuvo entrada en la Sesión Ordinaria de fecha 09/1112016, siendo girada
a las comisiones Asesoras de Legislación, y de Hacienda y presupuesto, para su estudio.
consideración y posterior Dictamen;

realizados sobre el particular.-----------------

i055t
.,1

QUE, por MINUTA N'422 presentada por la Concejal Dra. Nilsa Sánchez y el Dr.
Luis Ferna¡rdo Franco Vergara. en fecha 08lll/2016, por la c,al presentan el ..pROyECTO
DE ORDENANZA QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE
LA EXPLOTACIÓN DE LOS JUEGOS ELECTRÓNICOS DE AZAR, ASÍ COMO LAS
CONDICIONES PARA EL FLTNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS.".---..

QUE, corresponde la necesidad de establecer ptocesos de concesiones que hacen
referencia a los juegos de azar, con el ñn de buscar mecanismos adecuados para una tutela
juridica eficaz.-

QUE, el tur. N. 38 de la LEy ORGANICA MUNICIPAL sobre la iniciativa de
Proyectos de Ordenanza que atribuye a la Junta Municipal: "...corresponde a los miembros de
la Junta Municipal, al Intendente Municipal y a los ciudqdanos por iniciativa popular, en lo
forma establecida en esta Ley... "; ---------

QUE, el tut. N" 36 inc. a) de la LEY ORGANICA MUNICIPAL que arribuye a la
Junta Municipal: "...sancionar ordenanzas, resoluciones, reglamentos en materias de
c ompe t enc ia munic ipal... "; ---------

QUE, en tal sentido las Comisiones Asesoras dictaminan luego del estudio realizado al
tema, que corresponde de conformidad a los antecedentes aprobar el de Ordenanza.*
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YISTO: Minuta N' 422 presentada por la Concejal Dra. Nilsa S¿ínchez y el Dr. Luis Fernando
Franco Vergara, en fecha 08/1112016, por la cual prcsentan el "PROYECTO DE
ORDENANZA QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA
CONCESIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS JUEGOS ELECTRÓNICOS DE
AZAR. ASÍ COMO LAS CONDICIONES PARA EL FLINCIONAMIENTO DE
LOS MlSMOS." y;



h

Municipalidad de Fernando de la Mora
Junta Municipal

23 noviembre de 2016.

ORDENANZA NO 2612016

"PORLA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDI]\{IENTO PARA LA CONCESION DE
LA ExpI,orAcróx »s Los JUEGos Etecrnóxrcos DE AZAR, ¿,si couo Las
CONDICIONES PARA. EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS."

POR TANTO: LA TUNTA MUNICIPAL REUNIDA EN CONCETO POR UNANIMIDAD
DE VOTOS DE SUS MIEMBROS PRESENTES:

ORDENA:
Art. l": APROBAR la Ordenanza "QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA

CONCESION DE LA EXPLOTACION DE LOS ruEGOS ELECTRONICOS DE
AZAR, ASÍ COMO LAS CONDICIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE
LOS MISMOS'

Art.2': ESTABLECER, que la manera de explotación de los distintos juegos elecüónicos de
azar será única y exclusivamente por medio de la CONCESION

Art. 3': Definición: se entiende por "maquina de juegos de azat" a todo aparato manual o
automático, eléctrico y electrónico, que habilita un determinado juego y que es
accionada a pulso, a través de créditos, fichas o monedas adquiridas por un precio y
que posibilita la obtención de un resultado incierto, subordinado al azaÍ.----------------

Art. 4': Precio: el precio de cada impulso, créditos, ficha o moneda que habilita el juego, será
fijado libremente por la persona fisica o juridica que haya obtenido la concesión de la
explotación correspondiente.

Art. 5': Carácter: Toda máquina de juego de azar que opere dentro del ejido municipal se

encuentra dentro de la competencia de la Municipalidad de Femando de la Mora y,
por ende, la explotación y el funcionamiento de dichas máquinas deberá ajustarse a
las disposiciones de la presente ordenanza y demís disposiciones normativas de
carácter municipal.---------

Art. 6': Procedimientos para la Concesión: la concesión para la explotación de máquinas de
juegos electrónicos de az¿r deberá realizarse a través de Concurso de Precio o
Licitación Pública Nacional, según el monto de la concesión a realizarse.---------------

Art T': Parámetros de la Concesión: El Pliego de Bases y Condiciones, así como el contrato
de concesión pertinente debenín contemplar los siguientes parárnetros:

a) Los oferentes deber¿ín acreditar una sólida solvencia económica y financiera.
b) Los oferentes deberá¡ también acreditar la propiedad de las máquinas de juegos de azar

cuya explotación desean realizar.
c) La concesión no podrá realizarse por un plazo mayor a 3 (tres) años.

d) El canon mensual a ser ofertado a la Municipalidad por los interesados no podrá ser

inferior al equivalente de 3 (tres) jomales mínimos establecidos para actividades

diversas no especificadas para la Capital de la República; por cada máquin

establecerse el mecanismo de reajuste en el Pliego de Bases y
correspondiente.

No se podrá concesionar la explotación de mrás de 1500 (mil quini
juegos de azar en todo el municipio.

Julia llliranda Cueto c/ Cap. Montiel - Tel/fax: 506 523 / 521 073 - Email: jfernandodelamo om



Municipalidad de Fernando de la Mora
Junta Municipal

23 noviembre de 2016.

ORDEI{AI\ZA NO 2612016

"poR LA cuAL sE ESTABLECE EL pRocEDIMTENTo pARA La coNcrsróx oB
LA Expt,orAcróx or Los JUEGoS urpcrnórr¡Icos DE AzAR, ¿sÍ conro l¡s
CONDICIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS."

Art, 8o: Condiciones de funcionamiento:
a) La ubicación de los locales donde funcionen las máquinas de juegos de azar deberá

adecuarse a los establecido en el Plan Regulador de la ciudad de Femando de la Mora,
así como a las Ordenanzas que establecen normas de prevención contra incendios,
ruidos molestos y disposiciones relativas a la aprobación de planos.

b) Está terminantemente prohibido que en los locales donde funcionen máquinas de juegos
de azay ingresen menores de edad, person¿s en estado de ebriedad o bajo evidente
efecto de drogas psicotrópicas, así como aquellas personas que porten armas de fuego o
cualquier tipo de arma blanca- El incumplimiento de ésta disposición hace pasible al
concesiona¡io de una multa equivalente a 50 (cincuenta) jomales mínimos vigentes para
actividades diversas no especificadas en la Capital de la República por cada infractor.
En caso de reincidencia se aplicará el doble de la multa precedentemente establecida y
una nueva transgresión, posterior a la reincidenci4 dará lugar a la cancelación de la
concesión, sin derecho a reclamo alguno por parte del concesionario. La prohibición
establecida en el presente inciso deberá constar de manera visible en los locales donde
funcionen las máquinas de juegos de azar, a través de "Carteles Indicado¡es". La
Municipalidad de Femando de la Mora tend¡á amplia facultad de realizar el control, y la
supervisión sob¡e los locales donde funcionen las mráquinas de juegos de azar, sobre las
máquinas propiamente dichas, así como sobre las demiás actividades que se realicen en
las salas, de conformidad con lo dispuesto en la presente ordenanza y en otras normas
vigentes en la ciudad de Femando de la Mora.

c) Cada máquina de juego de azar debeni ser habilitada por la Municipalidad antes de
entrar en fi.urcionamiento, independiente de que la concesión ya se hubiese realizado.

d) La Municipalidad de Femando de la Mora deberá inspeccionar, controlar y fiscalizar
periódicamente cada máquina habilitada, sin necesidad de comunicación previa, a los
efectos de constata¡ que las mismas siguen funcionando en las condiciones iniciales que
dieron lugar a su habilitación. Ademrás de la inspección periódica que la lntendencia
Municipal debe realiza¡, ésta se encuentra facultada a realizar controles sorpresivos, en
cualquier momento, durante el tiempo que dure la concesión y sin necesidad de
comunicación previa. Para los efectos, la Intendencia Municipal deberá disponer del
equipamiento necesario y deber4 ademiís, capacitar a los funcionarios encargados de

llevar adelante la tarea de control sobre máquinas de juegos de azat. El sistema de

control deberá estar claramente establecido en el Pliego 554 de Bases y Condiciones de

OE forma que se garanticen condiciones de seguridad razonables para los usuarios de las

referidas máquinas de juegos.

Las máquinas que funcionen sin la habilitación correspondiente o que do

tse ,c

I alteración en relación con las condiciones que dieron lugar a su

inmediatamente retiradas del local en el que se encuentren funcionan

la Comisaría Policial más próxima o en la Municipalidad, dejandose

)
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f) La concesión para la explotación de las máquinas de juegos de azar se realizará a través
de un solo Llamado a Concurso de Precios o Licitación Pública Nacional.

g) La municipalidad se reserva el derecho de adjudicar la concesión para la explotación de
las máquinas de juegos de azar a la mejor oferta.----------
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Municipalidad de Fernando de la Mora
Junta Municipal

23 noviembre de 2016.

ORDENAI{ZA N" 2612016

"POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESION DE
LA ExplorAcróN »n Los JUEGos urrcrnóNrcos DE AZAR, ¡sÍ couo t-¿,s

CONDICIONES PARA EL FI.INCIONAMIENTO DE LOS MISMOS."

de lo actuado. Dentro del plazo de 48 horas la Municipalidad deberá dar intervención a
la autoridad judicial competente, conforme a lo dispuesto en la Ley N' 1016/97 .

Queda absolutamente prohibido al concesionario ceder o transferir sus derechos, bajo
cualquier forma o modo que se pretenda implementar, o permitir de cualquier forma el
uso del sitio de ubicación de las máquinas por terceros. La concesión para la
explotación de las máquinas quedará rescindida de pleno derecho en caso de violación
de la presente nonna.----------

Art. 9': Del destino de los ingresos: los recursos provenientes de la concesión de las máquinas
de juegos de azar, pertenecientes de las máquinas de juegos de azar, pertenecientes al
Municipio de Femando de la Mora se hará de conformidad con la distribución prevista
en el inciso "c" del Artículo 30'de la Ley N' 1016/97, y deberán ser destinados a los
sectores de la salud pública, educación escolar y bienesta¡ social, preferentemente en
inversiones de capital y equipamientos.--

Art. l0': Del registro de las máquinas de juegos: Las máquinas que seriin utilizadas en virtud
a la concesión, poseerán una identificación numérica y en serie, que responderá a los
es!índares de seguridad, técnicos y de diseño, aprobados por la reglamentación de la
lntendencia Municipal.----

Art. 11": DEROGAR el Art. 9o de la Ordenanza N' 18/2016.----------

Art. 12": COMUNIQUESE al Ejecutivo Municipal.-----

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA JUNTA MUNICIPAL, A L
TRES DIAS DEL DE NOWEMBRE DOS MIL
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Fernando de la Mora, 2o de d¡c¿rbrc del 2016

TÉNGASE POR ORDENANZA, PROMULGADA EN FORMA AUTOMÁTICA,
COMUMQUESE A Q ORRESPONDA Y CUMPLIDO ARCHÍVESE.
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MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA

¡NTENDENCIA MUNICIPAL
*GOBERNO DEL PUEBLO FERNANDINO"

lLl de de 2016.-

Señor I ntendente Municipal:

Con referencia a la Ordenanza Municipal N" 26' dictada en fecha

23 de noviembre de 2016 por la Junta Municipal, recepcionado en la Secretaría Ceneral de esta

INStitUCióN EN fCChA 28III12016, *POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA

LA CoNSECIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS JUEGOS ELECTRÓNICOS DE JUEGOS
DE AZAR, ASi COMO LAS CONDICIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS
MISMOS"; al rcspecto, se señala:--------

Que, la Junta Municipal hizo uso de su atribución conferídale por la

Ley 3.966/10 "Orgtínica Municipal" en su Art. N" 36, Inc. "a", que preceplítL: "sancionar ordenanxas,

resoluciones, reglanrenlos en materius de competencia municipe ";...-

El Art.4l" de la "Pronrulgación", prevista en la misma Legislación,

mencionada precedentemente, preceptúa: "El Intendente Municipal promulgarú la OrdenonZo o
Resoluciótt en el plazo de quince días corridos. Si dentro de dicho plozo, el Intendente Municipol no la
vela, quedurá ardomtiticantente promulgado".

El Art. 5 l' - Deberes y Atribuciones del Intendente de la misma

Legislación, establece: "Son atribuciones ¡lel Intendente Municipol: Inc. "h" promulgar las

Ordenanzas y Resoluciones, cumplirhs y reglomentorlas, o en su cttso' velarlas";---"'--

La Ordenanza sancionada por el Legislativo Municipal, se halla

ajustada a derecho, de conformidad a la Constitución Nacional y Leyes que la sustentan, por lo que, no

existen reparos legales que formular en lo que hace referencia al caso.-----------

POR TANTO, de conformidad a los fundamentos expuestos esta

Dirección de Asesoría Jurídica indica, que es facultad del Ejecutivo Municipal, establecer o no el

cumplimiento de la normativa sancionada por la Corporación Legislativa, por lo que, a tenor de lo
establecido en los Arts.4l'y 5l' de la Ley N" 3966/10 "Orgánica Municipal", podrá hacer uso de su

facultad, y en consecuencia, si así lo cree conveniente "PROMULGAR AUTOMATICAMENTE", la
Ordenanza N'J. M. N" 2612016, y en consecuencia, adoptar los nrecanisnros correspondientes para la
puesta en vigencia de la misma.----

Dictamen N".......:-....../20 I 6.-
EB/CG/av.-
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lVEunlcipaBidad de Ferqrando de la Mora
J u n t 4;S-,¡¡ptee*a&,-;;

23 noviem.4.
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ORDENANZA N" 2612016 ",",.,
i' s*' '

"POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENT PARA LA NCESION

DE LA ExpI-oracrór,¡ DE Los JUEGoS ELECTR ól¡rcos DE AZAR, ¡.sÍ couo
LAS CONDICIONES PARAEL FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS."

YISTO: Minuta N' 422 presentada por Ia Concej al Dra. Nilsa Sánchez y el Dr. Luis Fernando

Fr.ancoVergara.enlecha0sllll20]l6,porlacualplesentanel..PRoYECToDE
ORDENANZA QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO- I.{T1 I,A

coNcgsIón DE LA EXPLoT¿ctÓN DE Los JUEGoS ELECTRoNIC0S DE

azan. asÍ coMo LAS CONDICIoNES PARA EL FLTNCIoNAMIENTO DE

LOS lvllSMOS.'' Y;

CONSIDERANDO:
QIIE, en el Dictamen N" 200 de fecha 2111112016 de Ia comisión Asesora de

Legislaciión, y de la Comisión Asesora de Hacienda y Presupuesto, se informó sobre el trámite

da¿o al tema citado en el vISTO de la presente oRDENANZA, así como los estudios

realizados sobre el Patlicular.
QUE, la lvlinula tuvo

¿n a las Comisiones Asesoras
entrada en 1a Sesión Ordinada de fecha 09/11/20i6' siendo girada

cie Legislación. y de Hacienda y Presupuesto, para su estudio,

,[
tJ:n » L(A

consideración -v'' 
posterior Dictamen;

QUE, por Iv{INUTA N' 422 presentada pol la Concejal Dra Nilsa Sá'nchez ;'el f)r'
Luis Femando Franco vergar.a. en fecha 0811112016. por'1a cua.l presenlan et "PROY€CTO

DE ORDENANZA QUE ssreel-ece EL PROCEDIMIENTO PARA ItA c^o]{gP-sJ9N DE

I,A EXPLOTACTÓÑ Og LOS Ji'EGOS ELECTRÓNICOS DE AZAR, ASt COMO I,AS

CONDICIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ]VIISMOS.',.---.-

QUE,correspondelanecesidaddeestablecerprocesosdeconcesionesquehacen
,"fer"n"ia a ios ¡,,,egos de azar, con e1 fin de buscar mecanismos adecuados para una tutela

iur'ídica eIcaz.--,tá 
QUE, el tut. N. 3g de 1a LEy ORGANICA MUNICIPAL sobre la iniciativa de

ttP.oy""to-, 
de O.denan a que atribuye a la Junta Municipal: " ...corresponde a los miembros de

h iunta Mroticipal, al Intendente Municipal y a los ciudadanos por iniciativa popular, en la

a) de la LEY ORGANICA MLINICIPAL que atribuye a la
'ordenatuas. 

resoluciottes, regldmentos en materids de

forma establecida en esta LeY... ";

QUE, el Art. N' 36 inc.

Junta Municipal'. "...sancionar

c ontp e ten cict rnuti c ip a!

QUE. en ta1 sentido 1as Comisiones Asesoras dictaminan luego del estudio realizado al

tema. que conesponde de conformidad a los antecedentes .aprobar el Proyecto de Ordenanza.--
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Municipalidad de F'er"nando de la Mora
Junta MuniclPaE
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ORDENANZA N" 26DA16

"POR LA CUAL SE ESI'ABLECE EL PROCEDIMIENI'O PARA T-¿, CONCTSTÓN OO

LA EXPLOTACTÓ¡¡ »B LOS JUEGOS BTTCTRÓUCOS DE AZAR, ¿.SÍ COTIO IES
CONDICIONES PAITA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS."

POR TANTO: LA TUNTA MWICIPAL BE(INIDA EN CONCEJO POR UNAIIIMIDAD
DE VOTOS DE SUS MIEMBROS PRESENTES:

ORDENA:
Art. l.: APROBAR la Ordenanza "QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA

coNcp,stóN DE LA ExPLorecIÓN DE Los ruEGos ELEcrRoNICos DE

azAR, asi coMo LAS coNDICIoNES pÁRe BL FLTNCIoNAMIENTo DE

LOS MISMOS"

Art. 2.: ESTABLECER, que la manera de explotación de los distintos juegos electrónicos de

azar será única y exclusivamente por medio de la CONCESION ------------

Definición: se enúende por "maquina de -iuegos de azaf a todo aparato manual o

automático, eléctrico y electrónico, que habilita un determinado juego y que es

accionada a pulso, a través de créditos, fichas o monedas adquiridas por un precio y

que posibilita la obtención de un resultado incierto, subordinado al azar'---'------""--

Precio: el precio de cada impulso, créditos, ficha o moneda que habilita eljuego, será

fijado librimente por la persona fisica o jurídica que haya obtenido la concesión de la

explotación correspondiente.-----

carácter: Toda máquina de juego de azar que opere dentro del ejido muricipal se

encuentra dentro de la competencia de 1a Municipalidad de Femando de Ia Mora y,

por ende, Ia explotación y el funcionamiento de dichas máquinas deberá ajustarse a

ias disposiciones de la presente ordenanz¿ y demiís disposiciones normativas de

carácter municipal.

cuya explotación desean realizar.

c) La concesión no podrá realizarse por un plazo mayor a 3 (tres) años

d) EI canon mensual a ser ofertado a ia Municipalidad por los hteresados no podrá ser

¡tc\

Art.3':

Art 4":

Art. 5':

caA A

.1
5r,

5e

,I
áo l1

Art. 6.: Procedinrientos para la concesión: la concesión para ia explotación de máquinas de

juegos electróniios de azar deberá realizarse a través de concurso de Precio o

iicitación púb1ica Nacional, según el monto de la concesión a realizarse.---------------

Art. 7.: Parámetros de la concesión: El Pliego de Bases y.condiciones, así como el contfato

de concesión pertinente deberán contemplar los siguientes parámetros:.

a) Los oferentes dáberan acreditar una sólida solvencia económica y financiera'

b] Los oferentes deber¡ín también acreditar la propiedad de las mríquinas de juegos de azar

inferior al equivalente de 3 (tres) omales mínimos establecidos para actividades
Jo

diversas no especificadas para la Cap itat de la llepública; por cada máq

establecerse el mecanismo de reajuste erl el Pliego de Bases Y

iw
correspondiente.

No se podrá concesionar la explotación de m¿is de 1500 (mil quinien

juegos de azar en todo el municipio.

i
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Municipalidad de Fernando de Ia Mora
.lunta Munieipatr
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ORDENANZA N" 26I2OL6

"POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESION DE

LA ExpLorAcIóN oe Los JUEGos ei-Bcrnó¡ucos DE AZAR, lsÍ colto r¿s
CONDICIoNES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS."

g)

La concesión para la explotación de las máquinas de juegos de azar se realizará a través

de un solo Llamado a Concurso de Precios o Licitación Pública Nacional.
La municipalidad se reserva el derecho de adjudicar la concesión para la explotación de

las máquinas de juegos de azar a la mejor ofeda.-----------

Art. 8
a)

": Condiciones de funcionamiento:
La ubicación de los locales donde funcionen las máquinas de juegos de azar deberá

adecuarse a los establecido en el Plan Regulador de la ciudad de Femando de la Mora,

asi como a las Ordenarzas que establecen nonn¿rs de prevención contra incendios,

ruidos molestos y disposiciones relativas a Ia aprobación de planos.

Está tenninantemente prohibido que en los locales donde funcionen máquinas de juegos

de azar, ingresen menores de edad, personas en estado de ebriedad o bajo evidente

efecto de drogas psicotrópicas, así como aquellas personas que porten ar¡nas de fuego o

cualquier tipo de arma blanca. El incumplimiento de ésta disposición hace pasible al

concesionario de una multa equivalente a 50 (cincuenta) jomales mínimos vigentes para

actividades diversas no especificadas en la Capital de la República por cada infractor.
En caso de reincidencia se aplicará el doble de la multa precedentemente establecida y

una nueva transgresión, posterior a la reincidencia, dará lugar a la cancelación de la
concesión, sin derecho a reclamo alguno por parte del concesionario. La prohibición

establecida en el presente inciso deberá constar de manera visible en los locales donde

funcionen las máquinas de juegos de aza\ a través de "Carteles Indicadores". La
Municipalidad de Femando de la Mora tendrá ampiia facultad de realizar el control' y la
supervisión sobre los locales donde funcionen las máquinas de juegos de azar, sobre las

máquinas propiamente dichas, así como sobre las demiís actividades que se realicen en

Ias salas, de conformidad con lo dispuesto en la presente ordenanza y en otras normas

vigentes en la ciudad de Femando de la Mora.
Cada máquina de juego de azar debe¡á ser habilitada por la Municipalidad antes de

entrar en funcionamiento, independiente de que la concesión ya se hubiese realizado.

La Municipalidad de Femando de la Mora deberá inspeccionar, controlar y fiscalizar

periódicamente cada máquina habilitada., sin necesidad de comunicación previ4 a los

ét'e"tor d" constatar que las mismas siguen funcionando en las condiciones iniciales que

dieron lugar a su habilitación. Ademas de la inspección periódica que la lntendencia

Municipal debe realizar, ésta se encuentfa facultada a,rcalizat conholes sorpresivos, en

cualquiir momento, durante el tiempo que dure la concesión y sin necesidad de

comunicación previa. Para los efectos, la Intendencia Municipal deberá disponer del

equipamiento necesario y deberá, además, capacitar a los funcionarios encargados de

llávar adelante la tarea ¿e control sobre máquinas de juegos de azar. El sistema de

control deberá estar claramente establecido en el Pliego 554 de Bases y condiciones de

fonna que se garanticen condiciones de seguridad razonables para los usuarios de las

b)

c)

d)

referidas máquinas de juegos.

Las máquinas que funcionen sin la habilit¿ción correspondiente o

alteración en relación con ias condiciones que dieron lugar a su

queh do

inmediatamente retiradas del local en el que se encuentren funclo

la Comisaría Policial más próxima o en la Municipalidad, dejándose

1l il,conr

ffi..



Municipatidad de F ernando de la Mora
Junta NEunieiPal

23 noviembre de 2016.

ORDENANZA NO 2612016

*pOR LA CUAL SE ESTAITLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LL COXCcSTÓn »f
* rxnroroc¡ÓN nB Los JtrEGos sr.ocrnÓNtcos DE AZAR' asÍ como us
CONDICIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS'"

deloactuado.Dentrodelplazode43horaslaMunicipalidaddeberádarintervencióna
la autoridad judicial compitente, conforme a lo üspuesto en la Ley N" 1016197 '

0 Queda absolutamente prohibido al concesionario ceder o transferi¡ sus derechos, bajo
' 

"irulqui", 
forma o modi que se pretenda implementar, o permitir de cualquier forma el

uso del sitio de ,bicaóión de las máq"inas por terceros' La concesión para la

explotación de las máquinas quedará rescindida de pleno derecho en caso de violación

de la presente nonna.--------------

Art. 9.: Det destino de los ingresos: los recursos provenientes de la concesión de las máquinas

de juegos d" -a., peí"necientes de las rruiqui¡as de juegos de azar' pefenecientes al

rrrr.icipio de Femando de la Mora se hará di conformidad con la distribución prevista

en el inciso ..c, de] Artículo 30 . de la Ley N" 1016/97, y deberán ser destinados a los

sectoresdelasaludpúblic4educaciónescolarybienestarsocial,preferentementeen
inversiones de capital y equipamientos'--

Art. 10": Del registro de las máquinas de juegos: Las máquinas que senin utilizadas,en,vitud

a la concesión, poseeriín una iaentiñcaIiOn numérica y en serie' que responderá a los

estándares de seguridad, técnicos y de diseño, aprobados por la reglamentación de la

lntendencia MuniciPal'-------

Art. 11o: DEROGAR el Art. 9o de la Ordenanza No 1812016''----'---

Art. 12': COMUNIQUESE al Ejecutivo Municipal'----

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE 1.,4 JUNTA MUNICIPAL, A L

TRES DIAS DEL MES DE NOWEMBRE DOS MIL

f
50.j

re n0 un

1

unicipal
D PANIA ANDO FRAN VE

al
ARA

ente Junta

Y

¡É

Julia Mirauda Cuero c/ Cap. Mou{iel - Te l/far: 506 523 / 521 073 - trrnail: jfernandodelamora@hotmail.com
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MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE I.A MORA

JUNTA MUNICIPAL
'Gobiemo del Pueblo Femandino'

Administración 2015 - 2020 - .,;,..

Femando de la Mora,21 de nov¡embre de 2016 -

DICTAñ/I EN NO

COMI§IÓN ASESORA DE LEGISI.ACIóN - COMISIÓN A§ESORA DE

EACIEI§DA Y PRESUPÜESTO

REF: MINUTA No ¿t22 pr€sentada por la Concejal Ora' Ni13a sánchez y el Dr'

Luü ráá"n¿o Franco vergara, en ecna o8'1i'm16, en-la cual presentan-el
pñóyecro DE oRDENANZA óuE esraeuecE EL PRocEDIMIENTo PARA

üóó-N-cesótl óe r¡ exploiÁcrótl oe Los JuEcos ELEcTRÓNlcos DE

E;'{'fsiéó¡rió uas coxorcoNEs PARA EL FuNcloNAMlENro DE Los
MtsMos."

Con relación al tema de Referencia, cabe informar cuanto sigue:

Que, la referencia tuvo eñtrada en la Sesión Ordinaria de fecha

A9,11/16, iiendo girada a las Comisiones Asesoras de Legislación y de

Haciendá y Presupuesto, para su estudio, consideración y posterior

Dictamen;

Que, por MINUTA No 4zl pr€sentada por la Conce¡al Dra' Nilsa

Sxinchez-y et 
'Dr. Luis Femando Franco Vergara" en !9!a 0U11'2016, en la

"r"i pt é.ttt"n el PROYECTO DE O-RDENAi¡ZA QUE ESTABLECE EL
pnoceor¡,lreNro PARA Ij C-ONCESIÓN DE lá EXPLOTACIÓN DE LOS

JUEGOS ELECTRÓNICOS DE AZA& AS¡ COfúO l-AS CONDlcloNEs PARA

EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS.";

Que, mrresponde la necesidad de establecer procesos de concesiones que

hacen referencia a los juegos de azar, con el fn de buscar mecanismos

adecuados para una tutela jurídica eficaz

Que, el Att. No 3E de la LEY ORGANICA ilUNICIPAL sobre la ¡niciat¡va de

Proyeclos de Ordenanza que atribuye a Ia Junta Municipal-"co,resPonde a los
miemhros de la Junte ttunicipl, al tatellldente §unícipal y a tos ciudadanos
pot iniciativa rr¡qular, en la forma 

"-stebteide 
s, esfa Lq/';

Oue, el Art. No 36 inc. a) de la LEY ORGANICA IUNICIPAL que atribuye

a la Junta Municipal "sancionar otdatanas, tÉolucione§, tglamento-s en

materhs de competench municiPal'; 

-

Qu6, en tal sentido las Comisiones Asesoras dictaminan luego del estudio

realizado al tema, que conesponda de conficrmidad a los antecedentes aprobar el

Proyeclo de Ordenanza.-

-
Julis llúr¡Eds Cucto c/ C¡p. Mo¡tiel - Teuf.r Í21 %.523 I S2l-g73 EltrriL¡ferB¡nd¡del¡mor¡@hotE¡il com
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REF: tllNUTA No 422 presentada Por Ia Conceial Dre. Nilsa Sánchez y el Dr,

Luis Femando Franco Vergara, en fecha o&n1no16, en la cual presentan el
PROYECTO DE ORDENAI,¡ZA QUE ESÍABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA
LA CONCESóN DE LA EXPLOTACIÓX OE UOS ¿UCGOS ELECTRÓNICOS DE

AZAR, ASí COMO LAS CONDICIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS

Femando de la Mora, 2'1 de nov¡embre de 2016--
DICTAMEN

COMI§IÓN ASESORA DE LEGISLACIÓN - COMISIÓN A§E§ORA DE
EACIEI\TDA Y PRESIiPUESTO

MISMOS.''

Pot to exry€§{lo,8a c;<tmiskmes As6,oras dicl,minate§,
Rsr,omiqtdan:

Art. I o: APROBAR la Ordenanza "OUE ESTABLEGE EL PROCEDIMIENTO
PARA LA CONCESóN DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS JUEGOS
ELECTRÓNICOS DE AZAR, ASI COMO LAS CONDICIONES
PARA EL FUNCIONAHIENTO DE LOS UISTOS".

Art. ?: ESTABLECER, que la manera de explotación de los distintos juegos
electrónicos de azar seÉ única y exclusivamente por medio de la
CONCESIÓN.

Art. 3": flefinición: se entiende por "maquina de juegos cb azaf a todo
aparato manual o automáico, elécfrico y electronim, que hab¡l¡ta un
determinado iuego y que es acc¡mada a pulso, a trevés de créd¡tos,
fichas o monedas adquiridas por un precio y que posibilita la
obtención de un resultado ¡nc¡erto, subordindo al az .

Art. 40: Precio: el prec¡o de cada impulso, créditos, ficha o moneda que
habilita el juego, será fijado libremente por la p€rsona física o jurídica
que haya obten¡do Ia conces¡ón de la explotación conespond¡ente.

Art. 50: CarácGr: Tocla máquina de juego de azar que opere dentro del ejido
munic¡pa¡ se encuentra dentro de la competencia de la Municipalidad
de Femando de la Mora y, por ende, Ia explotac¡ón y el
funcionamiento de d¡chas máqu¡nas deberá ajustarse a las
disposiciones de Iá presénte ordenanza y demás disposiciones
normativas de carácter municipal.

Art, 60: Proced¡m¡entos para la Goncesión: la concesión para la
explotación de máqu¡nas de juegos electrónicos de azar deberá
realizarse a favés de Concurso de Precio o Licitación Pública
Nac¡onal, según el monto de la concesion a realizarse.

Art. 70: Parámetros de la Goncesión: El Pl¡ego de Bases y Condiciones, ásí
como el contrato de concesión pertinente deberán contemplar los
siguientes parámetros:

a) Los oferentes deberán acred¡tar una sólida solvencia económice y
financiera

Juü¡ ifir¡ld¡ Cueto d C.B ltfotrtal - Tdf¡¡: ü21fi.3?3 I 521-ü13 Emailliftrn¡ndodel¡Eo¡¡@hotE¡ilcoDt

MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE Iá MORA

JUNTA MUNICIPAL
'Gobiemo del Rteblo Femandino'

Adm inistración 2O15 - 2020



MUN¡CIPALIDAD DE FERNANDO DE Iá MORA

JUNTA MUNICIPAL
'Gobiemo del hteblo Femandino"

Admin istnc¡ón 2Ol5 - 2OzA
oeh

gC

F?B

b) Los oferentes debeÉn también acreditar la propiedad delas

máquinas de ¡uegos de azar cuya explotación desean realizar.

c) La concesión no podrá real¡zarse por un Plazo mayor a 3 (tres)

años,
.t\ Fl canon mensual a ser ofertado a la Municipalidad por los

iÁ;;d";; Ñá ser inferior al equivalente de 3 (tres) jomales

minimos establ;cidos pera actividades diversas no especificadas

o"r" Ia Caoltal de la Repúbl¡ca; por cada máquina' debiendo

á"ir¡l"L*J Jl mecanismo de reajuste en el Pliego de Bases y

Condiciones corresPondiente.

"r- 
Ño "" oodrá óncesionar la explotación de más .de . 

150o (mil

oLinier(asi máqu¡nas de iuegos de azar en todo el munloplo'

;*;;;é.iil para ta Lxilotación de las máquinas de ¡uegos de
'Lái I áiá.aá traves dá un solo Llamado a Concurso de Precios

o Lic¡tac¡ón Pública Nacional.

élG mun¡c¡pafi¿ad se reserva el d€recho de adjudicar la concesión

iá* rá 
"rprát""¡ón 

de las máqu¡nas de ¡uegos de azat e la meior

oferta.

Condiciones de funcionamiento:
al ia 

"¡icacion 
de los locales donde funcionen las máquinas de juegos

de azar deberá adecuarse e los establecido en el Plan regulador de

la c¡udad de Femando de la Mora, así como a las Ordenarzas que

establecen normas de prevención contra incendios, ru¡dos molestos

y disposic¡ones relativas a la aprobación de planos'

b) Éstá terminantemente prohib¡do que €n los locales donde funcionen

máquinas de iuego de azar, ingresen menores de edad, personas en

estaclo de eb,riedad o baio evidente efeclo de drogas psicotrópicas'

así como aquellas Personas que porten armas de fuego o cualqu¡er

t¡po de anrla blanca. El ¡ncumplimiento de ésta disposición hace

pasible al con@s¡onario de una multa equivalente a 50 (c¡ncL¡enta)

jomales mínimos vigentes para actividades divarsas no especificadas

en la Capital de la República por cáda infractor' En caso de

reincidencia se aplicará et donde de la multa precedentemente

establec¡da y una nueva transgresión, posterior a la rgincidencia,

dará luger a la cancÉlación de la clncesión, sin derecho e reclamo

alguno por parte del concesionario- Le prohib¡c¡ón éstablecida en el

pésente inciso debeÉ constar de manera v¡sible en los locales

donde funcionen las máquinas de juegos de azar, a travás de

"Carteles lndicadores". La municipalidad de Femando de la Mora

tendrá amplia facultad de táliz el control, y la superv¡s¡ón sobre

los locales donde funcionen las máquinas (F juegos de azar, sobre

las máquinas propiamente dichas, esí corno sobre las demás

aclividades que se realicen en las salas, de conform¡ded con lo

dispuesto en la presente ordenanza y en ofas normas vigentes en la

c¡udad de Femando de la Mora.

c) Cada máquina de ,uego de azar deberá ser habilitada por la

municipalidad antes de enbar en funcionemiento, independiente de

que la concesón ya se hubie§e realizado. 
¡.

Art. 8o:

\-,
\

J¡¡li. lfi m nrl¡ Cero c/ C¡D. Montiel - Teuflr: 021 #3A l321.tB E¡mit¡fcrtr¡rtdodct¡!¡orl@.hotE.ilcoE
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d) La Municipalidad de Femando de ii ¡vtora deberá insPeccionar,

cada máquina hab¡litada, sin

los efectos de constatar que las
controlar y fiscalizar p€riód¡camente

neces¡dad d€ comunicac¡ón previa, a

lntendenc¡8 Munic¡Pal.

DEROGAR el Art. 9p de la Ordenanza No 18/2016.

Comuníquese al Eiecut¡vo Munic¡pal.

m¡smas siguen funcionando en las condiciones iniciales que dieron

lugar a su- habil¡tación. Además de la inspección peria¡ca que la

lniendencia Mun¡c¡pal debe re¿lizar, ésta so encuentra faürltada a

realizar crntroles sorpresivos, en cualquier momento' durante el

tiempo que dure la mncesión y sin necesidad de comun¡cación

preria- Para los efec{os, la lntendencia Municipal debeÉ d¡sponer del

Lquipamiento necesario y deberá, además, capacitar a los

funcionarios encargados cle llevar adelante la tarea de control sobre

máquinas de iuegos de azar. El sistema de control deberá estar

claramente establecido en el Pliego 554 Bases y Condiclones de

forma que se garanticÉn c¡ndiciones de segur¡dad razonables para

los usuarios de las reféridas máquinas de juegos'

e) Las máqu¡nes que funcionen sin Ia habilitación @nespondiente o

que hayan sufrido alteración en relación con las condioones que

dieron iugar a su habilitac¡ón serán inmed¡atamente ret¡radas del

local en el que se encuentren funcionando y depositjadas en la

Comisaría Polic¡al más próxima o en la Municipelidád' de.¡ándose

constanc¡a escrita de lo actuado' Dentro del plaao de 48 horas la

Munic¡palidad deberá dar intervenc¡ón a la autoridad .iudicial

competente, coñforme a lo dispuesto on la Ley No 1016/97'

f) Queda absolutamente prohibido al conces¡onario ceder o transferir

sus derechos, ba¡o cua¡quior forma o modo que se pretenda

implementar, o perm¡tir de cualquier forma el uso del sitio de

ub¡cac¡ón de las máquinas por t€rc¿ros La concesión para la

explotación de las máquinas quedará rescindida de pleno derecho en

caso de violac¡ón de la presente norma.

Del destino de los ¡ngr€sos: los recursos provenient6s de la

concesión de las máquinás de juegos de azar, pertenec¡entes de las

mZqu¡nas de juegos de ^"Í, perterÉcientes al .Munic¡p¡o 
de

Femando ¿e Iá Móra se hará de conformidad con la distribución

pávista en el inciso 'c" del Artio.llo 30 o de la Ley No 1016/97' y

letérán ser ¿est¡nados a los sectores de la salud pública' educación

ái*e, v bienestar social, preferentémente en inversiones de cap¡tal

y equipamientos.

D6l registro de las máqu¡nas de iuegos: Las máquinas gue serán

utilizadZs en virtud a la concesión, poseerán una identif¡cación

numlr¡c¿ y en serie, que responderá a los estándares de seguridad'

t¿cn¡cos y A. ais.no, aprobados por ¡a reglamentación de la

Art. 90:

Art. 10o:

Art. 11o:

A¡1. 1?:

/

JUNTA MUNICIPAL
'Gobiemo del Pueblo Femandino'

Adm¡nistnc¡ón 201 5 - 2020
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MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE I.A MORA

JUNTA MUNICIPAL
'Cobiemo del Pueblo Femandino' - .: :,

Administnción 2Ol5 - 2020

Femando de leMo,e,21 de noviembre de 2016.-

COMISIÓN ASESORA DE LEGI§LACIÓN - CoMISIÓN ASESoRA DE
EACIE\IDA Y PRESUPUESTO

REF: MINUTA N" 422 presentada por la Concojal Dra. Nilsa Sánchez y el Dr.
Luis Femando Franco Vergara, en fecha 08/1112016, en la cual presentan el
PROYECTO DE ORDENANZA QUE ESTABLECE EL PR@EDIMIENTO PARA
LA CONCESÉN DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS JUEGOS ELECTRÓNICOS DE
AZAR, ASí COMO LAS CONDICIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS
MISMOS,"

ES NUESTRO DICTAMEN

ASESORA DE LEGISLACIÓN

ctor lsasi Noguera
Presidenté

Dra. María lnocenc¡a Oviedo

Abg. Blas Velá.quéz
Miembro

Dra. Ni Vergara

Lic. José Solís
Miembro

COf,'IS'ó'V ÁSES ORA HACIENDA Y

Econ. Juan Baut¡sta Núñez
Presidente

Dra. Nilsa Sánchez
Miembro

Ora. María lnoc€ncia Oviedo
Miembro

Abs

Prof. Dr. D¡onisio Ortega
M¡embro

Dra. Rosa Franco
M

Abg. Alcidas Samudio
M¡embro

Don Mario Rolón Aévalos
Miembro

L¡c. José Sol¡s
M¡embro

a
Jull¡ Mir¡dd¡ C¡¡eto c/ C.D. Mooticl - TGI/Lr: 021 $6.51, / 521.073 B¡¡il:iftru¡¡dodeLmoraahohniilcon
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Fern¿ndo de la Mora, Og de noviembre de 2016.,

Minuta Nr...!¿.¿

con(eiáres.¡,.1.d1...fñ.!{cll6Z..# :-+.,,==-Í.s*s-: -

Témr: Preseñtaaión de proyecto de Ordgna.taa

5eñot Presidente, e5timados colegas

Nos dirigimos ¡ uds. con el objeto de presentar un proyecto de Ordenan¡a Mu¡icipal "por lacual se reglaheñlá el uso y la explotac¡ón comercial de las máquiñas de €ntretenlmientopopulary¡urEg¡ eléctróñicos de a¿.r€n elMuñicipio de Fer¡¡ndole ¡. Mora"

V¡s¡o y considera¡do el ¿ute de este tipo de .iuetos en las áre3s urbanas, consideramos
necesaria esta reglarnentación, detal ñ¿nera a lotrar un méjor control admin¡strat¡v;. de lasmequin¿s en toda Ia c¡udad.

Sin otro part¡cular ñotivo, no5 despedimos atentamente.

Íai¡e:Ca i 
-3:'i'<'i*';É"§t

LeIi§lnriár
v ¡i,. . ...

Ruta Mcal. Esdgarribta €/ C¡p. Motrdet TeL:(+S9S-Z1) 500 oOe ni 7 SOZ aO+
Web: www.fdrLgoy.p!¡ . Fcnrardo de la ltora - paraguay

I

(,



éc",:. jrd. !i'i1il6.

IA JÜNTA ML}NTCIPAL DE LA CIUDAD DE AST]NCIÓN, REANIDA EN CONCETO

ORDENA:

MODIFICAR la O¡dena¡za N'48i/14, que en su An l" modifica el An. 2" de la
O¡de¡ianza N' 179l0i, que modifica Ia Ordenanza No 84/98, en su Ar. 6': Pa¡l¡netro del
Pe¡¡nisc de Expioración: el Conhs:o de Per¡niso de explotación pertinente deberá
coltemplar los sig.rientes pa¡ámesos:

a) Los p3mlisior¿lios de6€ráo acredita¡ una sólida solvencia económica y fiDa¡ciera.
b) Los pen:isionarios deberiln ser propierarios de tas máquinas o acredila¡ et derccho de
'usc de las i:ismas, ya sea s üavés de cortratos de locación o de leasing (arrendamiento
con opciór de conpra).
c) El permiso no podní realiza¡se por un plazo mayor a 5 años siendo con carácrcr
deinitivo y sólo podnán se¡ c¿¡celados por falta de cumplimienro Cel contrato de

¿erniso de explotación-
d)Sraon neosual a s€r sbo¡rdo a la Muuicipalidad por los permisionarios no podrá l.'-ltr inf¡¡ior ¿ 4 (cuEto) joma¡cs !¡íEi¡nos ctablccidos pa¡a acdvidades üve¡sas no j:'
espe;ificadas pa-'a-leápital-&IáTepública, por ca.l" máquina, y podrá ser ajusrada '1-

-3na vez al arl§ eu la o¡Cc¡enz- T¡ibut¿¡i¿. .j
e) Nc se pod¡ii otorgar pe niso de expiot¿ción de truáB de tes mil máquinas de juegos de
aa¡ sli lodc ei mudcipio asunceno. §ólo po&án acceder Epe=o6fi§ño ju¡Ídic¿s
Jiie ai nor3ento de solici:adas ¡eúna¡. todas las eúgencias requeridas por las orclenaazas
'.,igeltes.

E:{COMEI\'DAR a la lntendencia Municipal que arbitre los mecanismos legales y
pmceci.a er a¿j,Jdica¡ las 500 (quiniel.as) nláquinas de juegos de azar entre las personas
is:cas o;u.íCicas que ai momento de solicira¡las reúnan las exigencias requcridas por las
o;dena.nzas vigentes.

!EJ¡.R' irme ios dem¿ís a¡tic'¡los de ia Ordenanza N.'481/14.

. at. 4': E CCME-I\iDAR a la I¡tendencia Mr¡nicipa! que disponga ci conEol y la inhabilitación
i* Ce iia.q"i"a< de;¡regos de azr eu los mcrcados municipalcs.

t-r:. 5c; Coa:uCq',:ese a la Intendencia Municipal.

Saia de Sesicnes de la Ju*a Vunicipal de ia Ciudad de Asunción, a los
nl]eve ií dei mes de ¡:a¡zo Cei ¿ño ilos r:il dieciséis

.+bog. tOSÉ OWEDO
Secrcraio

:! Ing. Agr. ,",ffi,^,*Ér
4:.

-t

tuta Mcal. EstigaEibia e/ Cap. Moutiel Tel.:(+S95-21) 500 009 Rá / SOZ 804



Fernando de la Mora, Og de noviembre de 2016._

Minuta Ne..-i¿¿

conceiares.I.l.{1...7_t_!-cu6_2..*.L,_*; .I.:.L:S.;)
Tem¡: Presentaaión de provecto de Ordenanaa

5eñor Presidente, estjmado5 coletas

Nos di.¡gimos a Uds. con el objeto de presentar ¡rn proyecto de Ordeñanza Municipe¡ "por la
aual §e retrahenta el uso y la e¡plolació¡r comércial de ras máqu¡na' de eñt,etenrmie¡to
popslar yruegos rlectróricos de az¿r eñ elMunic¡lio de fe.ñando de le More,

Visto y cons¡derando el aute de esle tipo de juegoS
necesar¡¿ esta retlamentación, de tal mañera a lograa u
maquinas eñ toda la c¡udad.

Sin otro part¡cular motivo. nos desped¡mos atentar¡éote,

en las areas urbanas, cons¡derarnos
n mejór control administrat¡v _ de las

i1a3l3lta i :iisi:!;€sJ

Legisiatlá.r
v 'i.;,r5 -

\
1...
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AI MOBIFICAR la O¡dena¡za N" 481/14, que en su An 1o modifica et At. 2. de la
O¡iena¡za J(o I79101, que modifica Ia O¡deaa¡¡za N" E4l98, eq su A¡. 6.: Pa¡ámet¡o del
Pen:iiso de Expiotación: el Coa¡"¿to de Per¡rüso de explotación pertinentc deberá
corter¡pla! los sig,¿ientes pa¡ámet¡os:

I
I
I

I

a) Los pg!¡:risioná¡ios de6€rá! ¿credita¡ uaa solida solvencia económica y fiaanciera.
b) Los pernrisionarios deberán ser propief¿rios de las máquinas o acredita¡ el delecho de
usc ds ias nlisnas, ya se¿ a Eavés de cotrtÉtos dE locación o de Ieasing (arrendamiento
con ooción de compra).
c) Ei permiso ¡o pod¡á ¡ealiza¡se por un plazo mayor a 5 años siendo con ca¡áctcr
defir,itivo y sólo podñá:r ser catcelados por falta de cumplimiento del contrato de

-!:rmiso de explotación.
,í),E eaooa meosual s s€r aboudo a la Mruicipelidad por los permisionarios no podrá l.

\tr inferior ¿ 4 (cu¿tro) joroalcs ainimos eslablecidos para actividades diversas no ji
espe;iicari.as pa:a-1á-t$iñZela República, por cada máquina- y podrá ser ajusrada ',

-Jma vez al añc en la o¡dcnanza Tribu¡¿¡ia.
e) ¡¡c se porü? otolge¡ pe¡miso de €xpiotaciór¡ de mÁ3 de tes mil máquinas dc juegos de
azr e;. todo el mu:ricipio asunc€no. Sólo po&a¡ acc€der iE]-dññrfrliBo jurídicas
3-iie al msnento de solicigrlas reúmn todas las exigcncias rcqueridas ¡ror las ordcnanzas

",:geites.

ENCOMENDAR a la Imendencia Municipal que arbitre los mecanismos legales y
proceria er aCjudica: las 500 (q,';¡iga'r¿s¡ náquinas de juegos de azar ent¡e las pcrso¡as
Isrcas o;urÍCicas que ai :nomento de solicit¿¡las rcúnan las cxigencias rcqueridas por las
a;óen:.nzas vigertes.

tr:. 3': lEJll. lr¡ne ios demás a¡ticulos de ia O¡deüDza N.'48U14.

,...4,r1. 4": E:{CCMENDAR a Ia Intendcncia Munieipal que disponga ei cont¡ol y Ia i¡}Ebititación
r '- & ra.quinas rie juegos de aza¡ e¡ los mercados mruricipales.

/,::, 5': Cor:.-r:::íquese a la Intendencia M,üicipa].

S¿a Ce Sesiones de ia Ju::ta Vunicipal de la Ciudad de Asu¡ción, a los
r:aso dei aio ios jil dieclséis.

I1g. Agr.Abcg. -tOSÉ
Sec¡etario

.*,ffi,^.*i :i,

Ruta Mcal. EstiSar¡ibia e/ Cap. f,londel Tet.¡(+S9S-z11 S00 OO9 R-A / S07 904
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llunicipalidad de Fernando de la Mora

Junta MuniciPal

ORDENANZA TRIBUTARIA N" 2,,!6
3 MEA¡ SUAL GS ANUAtGso sTAl{

acwiirts

aáie5:t¿

lirecja ie Chi.sEc

r:áasiic y si:::iiátÉS c/r

lcc:, 3i:iar, ::i;ar gci

¡¿cc, Chic¿ y G'¿i¿e a/J

rlragcs de Destre¿a oor Staño

3a ot

lapc a/"

a..re !iéc¡.;.o a/ ir

_-.lviÉqu!m eiéctrica de Entretenimientos c/u

aqacs lLegos elécr.icos y siriiiare5

Fis.ali?ac¡ó:1

120.0c0

100.000

i00 c00

ic0.000

80.000

60 000

120.000

120.000

8C.00c

120.000

120.000

i20.000

i20.000

100.000

120.00C

120.000

1.20C.000

1.000.000

1.000.00c

1.000.000

800.000

600.000

1.200-000

1.200.000

960.000

1.200.000

r.200.000

1.200.000

1.200.000

1.000.000

1.000.000

1.000.000

Él le9afanler]to de Tr¡blrtación de lá Municipalidad deberá fiscaii¿ar en-íorma irrestricta lá

up;a"ai¿"' ¿" 
"rto, 

impuesto§ a través de todos los mec¿nismos que 
'á 

lev acuerda para ei

ccirc .ofipuis:vc de lcs impuestos y ta5¿s munic¡pales'

5ar¡.iones {Concuerda con Aniculo 57 Ley 680/75)

Añículo 204e

;i :icüriplimie¡tq del pago cEI impuesto co¡torme ¿ l¿s modal¡dades establecidas en este

carituro seiá sancionado:

a. .cr;Lregi! oe azai e¡ general, con rElila dei 65 % ai 80 % del impuesto dejado de pagar' sin

t.1r'i" 
"t=, 

oago óel im;uesio ir caso de reincidencia 
'on 

inhabilitacióñ de 15¿ 120 día§'

irprr':á5 je' peBc oei :ñpJes:o y la mrirá

¡1/ r).
\-¡z

!r. i[iev3 réinc¡dei.ia de la ialta dará lLgar e ia ¡nhabil¡tación detinitiva y al pato de io

ace¿daoo e¡ ccrcepto de iñpuesto y r:iirita

\ ¡¡

RUta MCal. Esd!árrihiá e/ f-e|r- ¡l. lel TÉl .r.tq<-21¡ ii!ñ ñ¡o ¡, ^ , <^r oñ,
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-!--.---.5 ?-i-:;,lJ:! R;!':R¿S CA\DIA, l::.€n¿e:1ie \{ulicir¿l
\1..: :-::--..:::1 :e :s=-a:1¿o ¿e :e Vc:a
i:::-.-:

ttlii{i i
cE -.1 i-

:a:',:. .- aq:aii .! ij::gi:!1e a ü§:r{i, en es¡a ..as:ó¡.i €:.: ¿: !::a:co eei Deeeto \-" 3083/2015
.- .:. i : -rr ¡.;.-u¡-l:. LL JraiEiC t\- 5296/59 pAR tL CilÁt S¿ REC¿áME\TA iá L¿y

::; r,).. t:¿: :t;.A-a:_LC2 Z'- R.ÉCittrE§ p/t1¿ ij. Exi'!_cT4-.ró|j DE ¿os IuEcos DE suERI¡
a ): a.Z:s-', ) .:!c-.:-. rii ,ina¡ a t¡ ce:oa:¡:jeilo c.ra..:o sig..le:

:. ie::3¡) ie reie:t::de, Cii:ado e. 24 d. iebreo de 2015, y prbli.ado ai ¡a Cacera Oficial ha
¿i5:::-:c ei.üe aa?s aos¿s:

*:- 7.- t;*ir¿t¿ t"a ;rs goridnas fu?arisrflefilies y ?wniai4lcs dab¿-tÁñ ad¿d.ar sus
r¿i;ii|?nú.:c,es e¡ rpseip iecte,o en ufi ?:uza de nowaía !,9q ¿ír.a ¿e rcibída ta @fiun

::.: Ja-. a?et:e ac\ ia l:s ii¿ iuesos
icación y debeún
de azar según lo

q?r1=!=L! i :¡- a a.>i A,Zf3.
!,-'....ri pi/ >'. .aa¿n'a?,cit" i

,-a CA§AIZAR cafirb á.! canlq,it¡í¡zn', dz los dir?osi<jonas ¡eglanÉ'r.t,¡ias
cr :esaiádo e6 nue65ol.

.\c;.*3 ¡r ', !:s..r
irtt!::.s¡.. ¡r:t áz¿:

Tot¡i Fdlido 6 lñ

Cü-t.,t../-.\'il0ü(_

-+r:- )'.- Estrz!éaes¿ qrs :.s Ccb;zrnas D¿?attarn¿ntat$ y Mt¿ni.ipal¿É .l¿b.nií infonfiar s:-2:'-:i;,:7-:-7-,er.in?¡aza"ctléyorefteinlaOttdías,dc.de¿¡dictafi¡eúodclpr¿sentcDzcrzto,
:¿:.)3 t. aLi.,izi.ia as ie;-,.¿gcs ¿e czar otododas é h íech* con hdiraciótt tlcl tipo de ¡tqo dt
!..,,r' | .r...qtc i?. !6nt-! t?rt::ai¡L pof k¿s rñisftts_ para',. au¡afizrcionzs otoryadas con pshioiáad, oI
a:!,.:. ¿::a/á:. $t't.... t-t .'ia CC:iAiZt K tobe ias ñisrh,ls ee .¿tt ola¿o io ñEÑ a qurnc. t15) dias úcs&
t--, -. x.::tz:.tt" ie:e:¿!i.f,o es ¡1'Jests-o).

--. :esiectc. a :; reci¿ :':r; ob¡a e: la CCN¡-jZ{R do<-¿xre¡rta¡iones re6paldatorüs del
a:.. :.i-i:-¿:-'-:) ;. .:Js =.L::.aios !¡ececentcs p§r pa!:e i9 :a :..sÉtucé!: a su i.igno aa.¡gc, v esiandoj .:a,ii-'Zé-i:.3 sJ:c ¿-.:.1.aia : .o1:o;: e'- ..:=riiÉjea¡c ¿. :¿s .l¡posicic,n$ !%:á;Er.tarias,

=: ::-.?i .'iri a::tsir¿:.:ia ? veia: c;, s.l abs€a/áaia, se L3.x.,rric¿ ou€ Eqá ¡exnitido el i¡forme
:c: .'r:::-.:j::::c J Vi--is:.íc d: aa.ij:ri: - Dseccitu Ce:rsd det Tcs;rc Rlbiico (DCTP) respecto
¿- '-_.a:=i:.i-jei::c aa ! .',:¿:i.:¡aj:aal Ce ie--.aa,iio ie ia .\,lo¡¿ en c.:anro a ias disposiciones dei
}- r.:o \'3383/2i_.:5 §..:p:a di¿c¿s, ta: cot.3:c ¡eqE:e¡e.J¡ a:ácuio 7. de dicho aeceto, y que
-1:.':'j:= :a s:rsEeaiian jr :as =aisieti:a:¿s pro'.-s--€1.:iEs de :as jiie5-oÉ Ce az¡.

.:§'QI-E!IIM:SN?CS:

Ccaside!a::.:.:r ¿st¿ sii:¿i¿i-, se i.sá a ! !Íti-.jJpa-rda.:' ria Fema;rdo Ce l,a Mo¡a a pre§€fliar

..-\iu-yPr-iv¡:E\-To DEI DECRETC §. 3BE3@-15

-1-.¿lri ea:a o:€'leáac pcsicie, :c rg.!iéa.te:

lic¡..€ ¿e lc sc!.iudc e:i ¿1 aJii.Jo 9'de.i recreb .\-o:i083/20i5, aontenien¿ó la
-lt-::er-= :ajcracóa ca¡:a ¡..i!lr)o:

:i!_ri':a:_n.,:lD¡J D! -i\-{\Dc DE :_a :\,.oR

:. ....:i-;..-,:\'li: r5. l: :sga

Ruta Mcal, Estigarrib¡a c/ Cep. Mo¡rtiet Tel.r(+S9S.Z1) SOO 009 R-A / SO7 804
Vleb: wwwJdm-gov,p!, . Fcroatrdo de la Mora. paraouev '

.{sun.iór!l-} 
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de 

. 
novlenlbre l?m:tó,--. -

I
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cc t t e a ?- ¿ tt i, !.e_s1¿,s2 e --,s :ó i!



-:¿.1.. l"=::¡'ii':'r;' +g- ?{.;oro 
-..1i).-,1,á

-¿,/ / ^_/ rErl\\rÉoJr¡
fr,/f- ./¿ ._ lx¿¿¿ m:!|,Ép_.r^!

¿ ::.:crr.e de 'i¿s sa:rsfctcri.as_ C€ 
_ics ing:esas provelliEltes de luegG de aza¡:.-e.?.r"¿ie..ae a hs años 2C15 y 2gi6 h;h ia f."*l *ñ"r"¿," ¿el cálo¡lo det=i.:.io:: y ei reseakio 6oct:.$d1iai éel éepósitc €úectuado.

3-3a R¿QL-ERIMrF\TOS

ári.-j§.o, 2¿.:.E 2 .olti¡{cúd ie lcs rüo::¡es ce ra CONA;ZAR gl cuar*o ¡l e.:¡ipliltielrtoj": tre.:etc 3 j8-1/2r:5, ? -V¡¡..iipa:iiari d! ¡e!i¡.n:') f" :, V"= láJi 
..'--*.* .

:. .l*li:¡ e..e.sr¿itrrTJc 
.c.qlyo d¡ ios F:imeles ciiez (10) días tr.ábiies un:¡._ior¡r€ de la dtui¡.bucioa ae hg¡esos áa mur:ci¡o p["r"^"..,o a";u.g*je azá¡, rea:_ácc de c*¡r_-:¿"i, ¡ oi¡i*i-ñ-!". "'#"1", u" u a.y n"i}lé/97. .otlorCs.

Dapa¡--ne¡izi-, o"L 
t1: "'-1*d: ac ci¡ ta -Ic¡ N" /% 'ots;,ica

.¡"i*"o 
"..ááii"Í"".1*.1ülT t Í,*T,Hj: j."I .H*:,7ád.rriis de ün¡ coDiá de-Nota d€. oipo"l , *Eé".k"il¡illt.¿." ., 

"t3a.-.<c N¡cio::ai deio¡reñto I§. g4stxoi

ii. A_declar sus leghErefit ciones e :as djsposiciones regla-aEnta¡üB del Decleto\-._30&3/201s y ¡a Resoiu.jón co-xÁ,2¡s r; üEii.Lr" _p^, *aq-.§ta¡n

Ai efe..€ de :Á ade.u¡ción !. 6r¡Ei.¡€ ¡deElá5:

' #:tri,ii.Lit:*;;g::á::":*: 
""ñ."-,"do 

co,o av.r de u¡a

. i$elFina. en ei acto qre s€ eEú:¿ cla¡¿¡r€llt la dn€cdfu <iet lool de
;i1y,:Í.fjf-f ázár ¡uroriz¿do, er ipo c" ¡o"se-;;ü "u.,,,,ao. ua¡ <: süo cE jreto€ elecúiko6 de áz¿r, j¡ crnüdád ai o*qunuc que pcdrá:xpi*a¡ e5t el iqaal ¡úorzaao.

. S.ei¡i¿¡ e; r;zo Ce la arto¡lz¿ción ie: iueto ée ¿z¿! otorgadc.

-E:--a <c-c!¡¡¡¡.. s5¡g fütto, ¡¡ ¡lrr&iiraiid¿d dabad ¡añiri, Iá Gdan¡nza de:egta=e.i.i¿..ión .ie ¿:¡tcriz¡aiójr de ;r€gos de azá¡.

--.:¿ ,ez aue sea :eaib(i¿ v ar\2hzaca b con:esreción a ios requérimierdos sdlalados, se

;,";=;il*;; ge r-áie'!á respedo si r" v"*.ip"i!"J "ápi o'#*1ll'." ¿oo*,"**

I

i

.s::.¿ aoav-.aJ=ie, a

a

j¿v:e. R. Bdbs.n2 Eslig¡l.ribia

>::: t-g ::J-icLa¡, y a: ds:r posicioll pára aú¿lquier acláración que

E!esi
Vidsterio di Hacie'.da

,
dent. - CO§^f¿AS.

ge lehando de la Vlora

.- -/l-1iz '¡4'' ;

r:.*. 1$a_:!. s, jjo+,-: D_r_:

\
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